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Ibagué, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA JOSÉ RICARDO 

PEÑALOZA FRANCO. RADICACIÓN No.2018-00146-00.- 

 

Previamente a decidir sobre la terminación del proceso, se ordena 

solicitar a la doctora Mónica Alejandra Rodríguez Ruíz, Jefe 

Jurídica Sucursal Bogotá de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

para que dentro del término de 10 días se sirvan allegar copia de la 

cesión de derechos celebrada con el Fondo Nacional de Garantías, 

por cuanto no obra en el expediente. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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